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Número 4.231; nombre, «Ivan»; mineral, pizarra y recursos 
Secc. C); cuadriculas, 77; términos municipales, Laza y Villar 
de Barrio.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Orense, 20 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Al
fredo Cacharro Pardo.

11006 RESOLUCION de 23 de febrero de 1981 de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de explotación 
minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Barcelona hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de explotación:

Número, 3.970; nombre, «Jordi»; mineral, carbón;, cuadrícu
las, 324; meridianos; 5” 10! y 5o 07' E; paralelos, 41° 41’ y 
41° 45’ N.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 81 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Barcelona, 23 de febrero do 1981.—El Delegado provincial 
accidental (firma ilegible).

11007 RESOLUCION de 23 de febrero de 1981, de la 
Delegación Provincial de Cuenca, por la qué se 
hace público el otorgamiento del permiso de in
vestigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de' Industrie y Ener
gía en Cuenca hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 1.018; nombre, «Marín»; mineral, yeso; cuadrículas, 
150; términos municipales, Fuente de Pedro Naharro, El Ace- 
brón. Torrubia del Campo, Almendros, Villarrubio, Tribaldos 
y Uclés.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
'Minería de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 23 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Ra
fael Gómez del Valle y Egea.

11008 RESOLUCION de 26 de febrero de 1981 de la Dele
gación Provincial de Almería, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce
siones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Almería, hace saber qúe por el ilustrlstmo señor Direc
tor general de Minas, han sido otorgadas y tituladas las siguien
tes concesiones de explotación, con expresión de número, nom
bre, mineral, cuadriculas y términos municipales:

39.836. «Macael Norte». Mármol. 58. Macael, Olula del Río, Pur- 
chena y Laroya.

39.837. «Macael Sur». Mármol. 90. Macael, Chercos, Tahal y 
Laroya.

39.838. «Macael Este». Mármol. 55. Macael, Olula del Rio, Fines, 
Oantória, Lijar y Chercos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen ce la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Almería, 26 de febrero de 1981.—El Delegado provincial.

11009 RESOLUCION de 29 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se reajustan 
las compensaciones por combustibles consumidos 
en las Centrales Térmicas y la participación de 
OFICO en la recaudación de las Empresas eléc
tricas.

El apartado 5.° de la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 9 de abril de 1981, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 574/1981, de 27 de marzo, que aprobó las nuevas tarifas 
eléctricas, mantiene en vigor el 7.® de la Orden de 24 de enero 
de 1981, que dispone que por este Centro Directivo se reajusta
rán periódicamente los límites de coste básicos para los com
bustibles consumidos en las Centrales Térmicas, establecido 
por Orden de este Departamento de 9 de febrero de 1960, 
asi como la participación de OFICO en la recaudación de las

Empresas eléctricas, de modo que se logre un equilibrio sufi
ciente de ia situación económica de dicha Oficina.

Por lo que respecta a las compensaciones al carbón, los 
nuevos precios de fuel-oil, vigentes desde el 14 de marzo de 1981 
son suficientes para que los carbones nacionales sean competiti
vos sin compensación. Se deja, por ello, en suspenso la fijación 
de valor PQt, y las compensaciones al carbón quedan limitadas 
a la de los recargos correspondientes al antiguo régimen de 
concierto y al actual programa de Convenios a Medio Plazo 
para la Minería del Carbón, y a la de los suplementos al precio 
en casos especiales, previstos en el articulo 3.º de la Orden 
de 25 de febrero de 1977, así como a la de los gastos de alma
cenamiento regulada por la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 16 de febrero de 1981.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por las 
citadas Ordenes ministeriales,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:

 Primero.—Quedan suspendidos hasta nueva resolución los li
mites de coste unitario para la hulla, antracita y lignito negro, 
definidos en el articulo 1.º de la Orden del Ministerio de Indus
tria y Energía de 9 de febrero de 1980: Las compensaciones 
de OFICO por consumo de carbón se limitarán a la de los 
recargos vigentes correspondientes aí régimen de concierto o a 
los Convenios del programa a medio plazo pafa la Minería del 
Carbón, previsto en el plan energético nacional. También serán 
compensados los suplementos por transporte de carbón u otros 
casos especiales previstos en el artículo 3.º de la Orden de 25 
de febrero de 1977 y en el apartado 2.°' de la de 9 de fe
brero de 1980.

Segundo.—Para los consumos de gas natural efectuados si
guiendo instrucciones de la Dirección General de la Energía, 
el límite de coste Pog queda establecido en 1,8522 pesetas/th 
referida a poder calorífico superior (PCS), hasta el 30 de sep
tiembre, de 1981, en que-se elevará a 1,8951 pesetas (PCS). 
Las Centrales deberán declarar mensualmente a OFICO las 
cantidades consumidas y las instrucciones recibidas a estos 
efectos.

Tercero.—Lo dispuesto en los apartados 1.º y 2.º será de 
aplicación a los combustibles adquiridos a partir del día 3 de 
abril, fecha de .entrada en vigor del Real Decreto 574/1961, 
de 27 de marzo.

Cuarto,—Se mantiene la obligación de las Empresas explota
doras de Centrales Térmicas que consuman carbón o se¡s natu
ral de presentar mensualmente sus declaraciones a OFICO en 
la forma y plazos actualmente establecidos, aún en el caso 
de qúe sus compensaciones resulten nulas.

Quinto.—La participación de OFICO en la recaudación de las 
Empresas eléctricas correspondientes a los consumos de energía 
efectuados desde el día 3 de abril de 1981, queda fijada en el 
5,3 por 190 para todo el territorio nacional, estando sujetas 
a la misma también las ventas a Empresas distribuidoras del 
grupo III, definido en el apartado 7.º de la Orden del Ministerio 
dé Industria y Energía de 10 de julio de 1980. Las Empresas 
distribuidoras de este grupo III podrán deducir de su cotiza
ción a OFICO el mismo porcentaje de las cantidades abonadas 
a sus suministradores en aplicación de la tarifa E.3.

Sexto.—Queda derogada la Resolución de la Dirección Gane- 
ral de 16 de febrero de 1981, número 5.378 del «Boletín Oficial 
del Estado», en lo que se oponga a la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 29 de abril de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Presidente de la Junta Administrativa de OFICO. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11010 ORDEN de 23 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento de un 
centro de desmanillado y envasado de plátanos 
a realizar por don Julio Cruz González en Santa 
Ursula (Santa Cruz de Tenerife).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don Julio Cruz González para ei perfeccionamiento 
de su centro de desmanillado y envasado de plátanos en Santa 
Ursula (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 2613/ 
1979, de 5 de octubre, que calificaba a las Islas Canarias, como 
zona de preferente localización industrial agraria, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento del centro de desmani- 
llado y envasado de plátanos de referencia, incluido en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las Islas Cana-


